
% OTTOINTER S.A. 

GUAYAQUIL, 31 de julio del 2013. 

Señor 

HUANG HENGZHU 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

112 184 

  

Por medio de la presente, cúmplase informarle que la Junta General de Accionist.:, de la 

compaltía OTTOINTER S.A. En sesión Celebrada el día 31 de Julio del 2013, resolvc elegirlo a 

Usted para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el Estatuta Social 

en su ARTICULO 9, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatuario. 

La compañía OTTOINTER S.A. se constituyo el 29 AGOSTO del 2011, an virtud de ta escritura 

pública autorizada par la Nota:ia Trigésima Séptima de Guayaquil y se inscribió +, ..l 

Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de Septiembre d.:1 2011. 

Atentamente. 

JUDITH VELASQUEZ DE ab 22, > MR 

C.C. 1306357321 

SECRETARIO AD-HOC 

  

Guayaquil, 31 de julio del 2015. 

Conste que en esta feche acepto el cargo de GERENTE “3ENERAL conferido a mi tavor de la 

compañia OTTOINTER S.A. 

ye 24 
HÚANG HENGZHU 

(1.0930351358 

 



» Registro Mercantil de Guayaquil 

- NUMERO DE REPERTORIO:35,450 
La FECHA DE REPERTORIO:02/ag0/2013 ha 
E HORA DE REPERTORIO:10:14 E 

: A 5 5 5 5 5 5 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OTTOINTER $.A,, 
a favor de: HUANG HENGZHU, de fojas 106.782 a 106.784, Registro 
Mercantil número 15.043. 

' 

   

ORDEN 35450 

— UNA 
A PUNTO, Ñ 

y ' AB. LUISIDROVO MURILLO E TS oo 
. , DEL CANTON GUAYAQUIL 

IISIAO RANIA N DELEG 
Guayaquil, 06 de agosto de 2013 

REVISADO sob , / AN 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos tegistrados, es de exclusiva responsabilidad de lao el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de ló establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema , 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

> — 

 


